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erAl los siguientes linderos:. derecha! calle de. Honduras,. número
setl'llta y ocho; izquierda, casa numero (ichenta yctos de la
mIsma calle; fondo, calle paraguaY,n1J,mero diecinueve.

lnscrita en el Registro de la Propiedad 'a·' (avqr del ~tado.
al tomo ciento treinta y ocho, libro ciento.treInta,Y· ócho, folio
sesenta. y cuatro. finca númerQ cuatro mHQChocieutosnoventa.
y tres, inscripción primera.

Articulo segundo.-El precio total de"di0a'.,a.diQdicación es
el de, mil ocho pesetas. las'cuales' deberán ser ,iIlgl:'esadasen ,el
'resoro por los 'adjUdicatarios" en el Plazo ,de .quÍ!1ce;:díj.\s,'apartir
de la notificación por la Delegaeiónde Meli11a,'siendQ tatnbl~
por cuenta de los interesados todos los gastos origil1ad08en-!á
tramitación del expediente y losquese;~usen en cumplimiento
del' presente Decreto.

Artículo tercero.-.Porel· Ministerio de. Haciel1da,·. a. través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, '.'~ Jlevarán.a
cabo los trámites conducentes a la efectividad -"de cuanto se
dispone en el presente. Decreto y se· faC41t~afsep.or,'De'legado
de Hacienda en MeJilla para que, en nombre<iel ~stádO, con·
curra en el otorgamiento. de la correspondiente<:es<:;ptura.

Así 10 dispongo por el presente Détreto;dado en Madrid
a catorce de enero de enero' de mil nov-Ecientos, setentaY,:uno.

Fl'lANCISúó FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MONREAI, LUQUE

DECRETO 193119,71, de 14- de enero-,< VOr el que se
autoriza la 'enajenación directadeutm ....·jinca .• ·ur~
bana, sita en el térmmo .. municipal ,deF'ue_ncal~ente,
calle Calvano,número56, propie~d--del ~stado,

Por don MáximoCa:sado Muñoz se ha int~r~a<l<:)Ja',a<ljlr
dicadun de una finca urbana sita en el, .té:rtllirmrnunicipalde
Fuencaliente, calle Calvario, : número cincuenta-s 'seis" .. propie
dad del Estado, como poseedor de buepafe :Q:e1il. citfl,(ia finca.
Dicho inmueble ha sido,tasado en·.la cantidad·c:l~cincomil.pe.
setas por los servicioo técnicos oorrespond,ien~,-del Mlníste·
rio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso clrcunstariclas que .1U&
tifican hacer uso de la autorización concedidaen;-el. articulo
.sesente. y tres de la Ley delPatrimoniodelE:stado, qequince
de ffbrU de mil novecientos .sesentayctlatro.

En su· virtud, a propuestadelMinistro,d~: HaClepda ypr~
via deliberación del Consejo de M:inistrosens~-J:ep._ni()ndel
dia ocho de enero de mil novecientosseténta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero,-Haciendo uso ·de la atrt0rización conce;
dida por el artículo sesenta y, tres -de la. Ley, del<Pa~rimQnio
del Estado se acuerda la .. ena.jenaciÓndil'~taa-faV"or-"de .. 4011
Máximo Casado Muñoz, con domicilio' en FuencaUente. (C1u"
dad &eaD, calle Calvario, núnlero clncuent~yseis, hoy cin,
cuenta y cuatro, de la finca urbana propieda-ddel Estado
que a continuación se describe: una'easa;":-'Sitaen.1a ~a..Ué
Calvario, número cincuenta y seis: del pueblo ,df',Fuencal1eute.
d~ una extensión superficial de trein4\ y séis.· metros: cuadra...
do"'I,, y cuyos linderos son: derecha. entrando, calleJón calle
Calvario y Antonio Pérez; izquiercJa, tirodeba,rra; fondo. tiró
de b~ra y Antonio J. Trenado. Inserita, en el Registro de la
p;ornedad de Almadén·. al tomo. ciento cUfl;rent~:.y . seis; libro
dIez, follo ciento setenta y. uno, finca ochocientOs. noventa y
cinco inscripción primera.

Articulo segundO.-El .precio de dicha .9,djucticaciÓn .' es el
de cinco mU pesetas, las cuales deberl,1n_ ser Ingresadas en el
Tes~ro por e1adjudi~atsrio.en el plaZo de,qllihee,dias,a
part.lr de la notificam6n. por la Delegación .. de :a:aclenda de
Ciuda<iReaJ, siendo también POTCt1entad.e1·•. mismo, t()dos' -los
gastos originados en la tramitacióncteLe"pediente,xlqs qtú,
se ca~lsen en cumplimiento del .presente DecretQ,·. y:se facUlta
al senor Del~ga.do. de Hacienda en, CiUdad. trea,] •para .qUe' .en
n?mbre del Estado concurra, al otorgamiento de lacorreSpon
dIente escritura,

Así lo dispongo por el presente DeCreto; dado en MadrId
a C'Etorce de enero de mil novecíentos setenta; y uno.

FRANQISCO FRANCO
Ei MInistro de Hacícnda,

ALBERTO MONREAL {,UQUE

DECRETO 194/1971, de 14 de enero. por el que se
Muerda la pennu:ta de finca~ mdi'cadas tmJaén
entre el Estado y el Ayuntamle!ltú deta Cludad. '

Por el Ministerio de' la Gobernación. se cotlsil::ieJ'a .CQI1yeniente
la p~rmuta de un inmueble, propiedad -deI-,EstadO"por Un'Solar,
propiedad del Ayuntamiento, radicados -e-"lJaén.

Las citr\>das fiuce..s han sido tasadas pOr el Servicio faculta
Uvo cone3p-0ndlente, en litca,ntidaa de cinco rnillon€s doscien
tascuar{'uta mil pesetas, la. del Estado, y en la de tres millones
cutroqientus cuarenta y . seis mileuatrocienw..s pesetas, la de .0.
Corpol'-~tón Muni'Cip!ill;. de una' diferencia de valor a favor del
iEsta;do "ye,u contra de éfrtaúltima. de un millón setecientas
riownt& y tres mil seiscit¡iltas peseta,s;diferencia inferior al
cincuenta por ciento qUe señal:a el artículo ciento euarenta y
ocho ,del Reglamel1to del )?a,trimonio del Estado, y cuya dife~

ren<:ia h:abrá<ie satíSfaCeral'T~o.el indicado Ayuntamiento.
El.ümtueble {jel Ayqnttmüenw,:radicado en la' plaza de Quei

po de- Llano, dedos mll ciento cincuenta y cuatro metros cua
dra.dos;,fué cedido almismo por el Estado en USUfructo, con
el. fill,'dedestinarlo a. finesexchlsivatnenteculturales, mediante
OrJ;lenrninisterial qenueve de lllarzo'de mil novecienoos treinta
rtres. y,. pOS:l;erio~llte-" e:l,p1eno-. dominio, por otra Orden
minlstli!rial Etpl'ob:ma en qonsejo (le ·.Ministros,con el. fin de
que,cont:inuaradestina!ioalQs mismo,s,finés y con la condición
resollit()l'ia: de. su reversión .~l :E,;$tatio 'pe no ser destinado a di~
chosfines, en cuya situación jurltUcase encuentra.

Sin: .emhatgo:,~n .1aaprobQc1ón .de asta .permuta queda re-
suelta la situ¡¡Ci6ndel::referido. irunuetüe, ya 9ue es simultáneo
el cese de la expres(l-daftnalidad,con Iaiiitegración del mismo
en el Patrimonio del ~tado, <:le-e.cuerdo con e.mbas partes, al
ij,band9nar 'el Ay.uutamiE!:ntQ JadediCación obligada- de previa
conf()rmid~.con. el Es~a.doYmediap;tela 'contraprestaclón que
la p~rmuta:sHpone-parala'Corporaciól). Municipal, que también
resulta beneficiosalXlI'Q.lo.<; .intereses.' del E¿;tad,<t

Concurr1endoen el,presep.te caso 'las circunstancias que ,se..
flala el artículo setenta y Uno de' la Ley mencionada, a propues.
ta del Ministro de Hacienda y p:;evia -de:iberación del Consejo
de Minis:tro,s en su reunión del día ocho de enero de mil nove
cientos setenta- y uno,

DISPONGO:

Artículo primel'o,-Haciendo uso de la autorización concedida
por -el artículo sete,nta y uno de 18, Ley del Patrimonio del Es
tado, de quince de. abril de, mil ,novecientos S€senta y cuatro,
se a,cuerda 13· permlJta entre el Est~do y el Ayuntamiento de
Jaén de las fincas que a continuación se reseñan:

Finca del Estado,-8<>l«r s!toenJaén, calle de Campanas,
de qUinientos cincuenta-y cuatro D1etr~ cuadrados de superfiCIe.
sobre ,el .. cual·',se·.levanta un editlcio.d~ tres plantas y sótano;
presenta, .tres ·fachadas:· de'· veintiséis coma ·noventa metros, a
l~ plaza:ae-Sap.rranc1'seo: de veinticuatro coma sesenta me
tros,:a lacaJle Cam-pe.nas,ychaflándeesq.utna, oon ocho coma
sesenta y cinco ll1etros; y otra de la calle León y Llerena, de
oncecomR cincuentame-tros,

FincCl, del Ayunta.mze'lltode Jaén,~ol~ radicado en la plaza
de ~ueipo de Llano, deforma :irregula.r. con una superficie de
aosn:ül ;cíento cincuenta, y cuatrnmetros cUádrados; presenta
¡;r-es fachadas:: de cuarf'mta y unocollla ochenta rnetros,,.a lA,
plaza.-'Qe~ueipó. de Llano;,de' .se.--~ta y tres coma. ochenta y
cineo:metros,a la plazuela de San Agustiny calle Higueras,
y de. treinta y cuatro _~om-a .. veinte,m~tros, a la calle Accesoria
de San Agustín, .limitando por su fondo con fincas particulares.

Artículo S€'g"undo.-Lá Corporación. Municipal permutante íla-
brá de ingreser en el Tesoro, al contado, la suma de un millón
setecie--i.ltas lloventa y tres mH seiscientas pesetas. dUerencia de
yalot' de las fineas expres-ad0anteriol1nente, siendo de cuenta
de la expresada Corporaeión Ji,l[unicipal cuantos gastos se ori
ginen conm-oUvo <le esta. permuta,

La entrega material del edificio propiedad del Estado, objeto
de la PeJ'lUuta.· noser,á verifit'a<'la hasta. tanto ho se hayan
alOjado los Servieio.s de Correos Y Te-Iecomunicación en el ql1e
se conRtruyasobre elso}a,rque, como cof'..Becuencia de esta
operacIón, . debe· entrege;r.el Ayuntamiento.

Artículo terceto,~P-oreIMinisteriodeHacienda, a través de
la Dirección.' General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo .los trámites necesarios, -dictándose los. acuerdos pertio('TI
tes para la efectividO,d:de]apel'n1uta de qUe se trata, previo
cumplimi~nto de 1M formalidades ,reglamentarias y se faculta
al seflor Delegado. de Hacienda de . Jit.én .para que, en nombre
del E.'ttado, concurra al otorgamiento de la correspondiente
escritura..

Asl lo di<1pongo pOr el presente Decreto. dado en Madrid
a catorce de enero.de mil tlO\~cientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlstr<) de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

coRRECCION de errores del Decreto 3680/1970, de
17 de dictembre. por el que se auto,'iza la enajena
ción de un- solar, sito en Mclilla, sobre el qlle se
asienta una edijicacíón.

AdvertIdo: error en -él' texto remitido para su publicación
del menciot:ado Decreto. inserto en' el «Boletín Oficial del Es-
tado» mml€ro 3, de fecl1a 4 de ene:rode 1971, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:
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En la página 84. primera co~tunna; t~nto ~nla líneal del
pretúllbulo corno en la parte' dispositivR¡linea .4· :del a.rticülo
primerú, donde dice: « don Pascual Btenyenid.Q. ,8'ilnchez
Ca.:!1o ... ), debe dedr: ({ don Pascual BicIwenido "SÓJ:lchez
Cánovas., .».

ORDEN de ltde enero de 1971 por la que se
habilita con carácter proVÍSionall(lest.aci.ón. ferro..
1Jf.aría· de San Bernando; enSevUla•.. para .Zaexpnr
tación de frutos 11. productos 'hortiCóUu{ /tescos 11
mercancías a granel.

n.m0. Sr.: lL~Red· Nacional de los Fettocaniles ,~spafioles,
prevl<)s los pertInentes estudios por la CorrIísíón mi~ta A<1u:a.
nas-RENFE, a consecuencia de- su int.erés>aslOOLllo .del 8in
dicllW Nadonal de Frutos y Productos llortJcolas para <lís
poner de: un servicio aduanero'intuiQr féIToviarioeJfBevilla.
dolide pudiera. atenderse laexportaClótlde.frutos. y ..proouc
te8 horticolas, asi como de mercancias j;l;' gt"anel,'ha concretado
su petición en tal sentido, ofreciendo Para ello las cortespon
dientes instalaciones en la Estación de San.j3el'nard(l~.,de di
cha capital, donde se dispone. asimiSlllo,'d.e' los. se'!.'ViciOS de
Inspección Fíto~SanitariaySOIVRE. con lo que, se conseguiría
la apreciable ventaja. de que losproductoscita4os~ cRl'gad<l3
endiChaestaciÓIi, tuvieran ". ctunplido& .t<xlos:1osrequisi:tpsne
ocsarios para su exportación, fiin detenci(mde 4Ls é:xpooiclones
en frontera..

Considerando atendibles ·.las 'razoIi~,s,'expU:€'stas, . asi ...·como
que .los locales que actualmente proporciona :.R];NFI!::.si ..bien
no reúnen condiciones. satisfactorias, puedep aceptarse para la
iniciación del servicio en ta:nto se llega a di1;poner de lOS nue
vos a cuya provisión se ha comprometido.

Este. Ministerio, en uso de .las ,atrlbucioli$<!l,1e .le confiere
el Decreto número 1412/66, de 2 de junio. ha tenidp a bien
disponer;

1.0 Se habilita con cazácterproyiSional! y :J)Or .un plazo <IU~
finalizará el día ·1 de '. octubre de, '1971.' laesta'#ón'def~rroca
rrU-de San Bernardo en Sevilla, para el de8pachode'e':K})órta
ción. de frutos y productos hortfcollls:fresoosy,de.mercancías
a granel. Tendrán consideración de recinto< aduanero:la- .. citw;la
Estación ferroViaria, los apa.rtaderosdestJn'ad08 almáVitniepoto
de mercancías y 'los locales' que,' provistas por ,RENf'E,OC-upe el
servicio de.' Aduanas.

2~0" La'.Red Nacional de los· Ferr6carrilés.Esp&ñ()les; .dentro
del plazo a que se OOutrae lapr$entel1abili~i6n" Y.CQ1Xlo·r~
qUisito indispensable. a cumplir '.' para'.•<su,posibleamP~iaci6n,
pondrá s disposición del Serviclode'Ad:ua.:oasnue:vos locales
para su ublca.ci6n; que habrán de reun1r' 1a.s,cond:iciQnes ~ue

ese Centro determine. serán. asU cargo 'la d{)tac~ón de .ele
mentQs necesarios para el despacho de las m~ca;n~í~:astcomo
de. mob111arío y enseres prectsospara' lasoficlIlas' de .Aduanas,
asi -como 10 oorrespondientea su 'oonservayión,:y:manteni
miento.

3.° El servicio' que se crea tendrácarácrerde Delegach.'l:n
de la Aduana de Sevilla, con la habilitación que se establece.
Se interesará de la Dirección General.,<i-eJa·Guardia.:-CivU la
prestación del correspondiente al RésgUar-do.

4.~· Ser$.n de aplicación 'para. .la: .. exportación-. de las mer·
cancías a que se refiere la: presente Orden;, los pre~ptosgene
rales que regu'an dicho co~erclo; las'prescrip:ciones. ~ñaladas
en la orden ministerial de 14 de septiernbre:de'l966 para la
de frutos y- productos horticolas.al babilitar'otrosseJ:"viciosaná~
logOS y las dísposiciones concordaJltes.'y ... c;oJllplemélltarias ,co-
rrespondientes. .... ..... .', .. ..... ,

5,0 Queda' facultada- esa DireceiÓlL Generalpa.ra,d1ctar las
normas complementarias y de detalleque'~:neteS1ti"iaspara
la ,ejecución de lo dispuesto en la presen~e:Orden;

Lo digo a V. 1, parasúeOnocimlento'Yef~tos.
Dios guarde a V. l. muchos a.fios.
MadrId. 11 de enero de 1971.-P.D•• elSubsecretarlo, JOSé

María Sl.tinz de. Vicufia.

Dma. Sr. Director general de Aduanas.

RESOLUCI0N del Tribunal- de,Oonft:libanao de, Ba
leares por laque Be haeept1blfcoeljallo,quese
cita.

Desconociéndose elactua,lpamderode ~turo Gand()l!o. tl1
pulante del buque- italiano cOygnus», -actu81tne1lteen :lgnorRdó
paradero, se. le .hace saber. porelpre~nte.ed,icto losi'guiente:

El TribU1la.l de Contrabando. enCotnislón¡>ermanente, y én
sesión del día 15 de enero de 1971. aIeoIl0cer"delexpediente
número 198170. acordó el siguiente feJ1o,

1.° . Declarar cometidas .dos infr&ectones"de, eontrabandQ de
menor· cuanUa. CQ111prendidas en el caso· prl~ero.ariíeul() 13,
de la Ley de Contrabando.

2.' Declara.r 1'lÍ8¡]OWlOI)1ea de laS elIj>reSll.<laS jllfra~on... en

concepto de· autores, a Arturo Gandolfo, JOsé Luis Ricord y
Gabrk1 Ribas VidaL

3.° Declarar que en los responsab:es concurren las cireuns
tancioas modificativas de la responsabilidad sigüientes: Atenuan.
te nütiler'l'> ti'csdel mticulo 17, y nInguna agl"avante-.

4.° Imponer las multa:.-. sigUientes:
A ArturO- G-andolfa; 6.500 pesetas.
A Gabriel Ribas VidaJ.: 3,000 pesetas.
A José Luis Rlc:ord Ricord:3.500pesetas.
Y. en ea.so de insolvencia,. las sanciones subSidiarias de pri~

sión que eo:ITesPondan, con el limite máximo de dos afias para
cada sancionado,

5.° Declarar el comiso del género aprehendido.
6.° Dec1ar:::.r haber lugar a la concesión de premio a 100 apre

hensores.
El importe de las·' multas ünpuéstas ha de ser ingresado, pre

cisamente en. efectivo, en esta Delegación .de.' Hacienda" en el
pJaw <le quince días, a contar de la fécl1a.en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzade an'teel. Tribunal Económico Admi!lis
trativoCentral, en el V.lazo de quince dias;& partir de la pu
blicaeión -de, e..<¡tano-tifiooctón,; .significando que :a interposición
del·' recurso no suspende la·' ejecución' dei' fallo y que, en caso
de insolvencia, .se exigirá elcumplinJiento de la pena subsidia
ria depr1vación .de .liber-ta.<ta razón de un día de prisión por
eada 12'0 pesetas de multa no satisfechas,' y dentro de los lími
tes de duración máxima señalados en el -caso 24 de la Ley,

Lo .qll€se publica en el «Bo~etin Oficial del E..~taclo». en
cump~imiento'de lo dispuesto' en. los articu!OB 89 y92 del Re
glamento de Procedimiento para las ReclatnQCÍones Económico..
adlninistrativas. de 26 de noviembre de 1959.

Palma de MaHorca, -16, de enero de 197L~El secretario del
Tribunal.-V,o B.": El Delegado deHacienda,Pfesidente.-258-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma
dridpor la que se hace público el fallo que se cita.

DesconóCiéndoseel actual paradero d,e carlos Rioordo Pineda
Salido- y Fausto Reverte Crimino, así CO:i;nO el de SUs respectivos
padres, Carlos Pineda y, CarlosRam6n R.everte, cuYas últimos
domi-cilios fueron desconocido Y plaza Bami,2, 3.°, B, acc., en
TorremoHnos, apartamentos «Las.Na,ciones.» (Málaga) , se les hace
saber, pOr el. presente edicto, ·.lo$Íguient'e:

El Tribunal d~ Contrabando, en ComisióIlP'ennanenre, y en
sesión .del' día 13 de enero de 1971, al. conooer del· expediente
nÚmero 4411:70, acordó el siguiente fallo:

l.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor euantia.-,oomprendidaenlos nÚJnet.'0s,7 ya dcl artí-eulo 11
de la Ley de: Contrabando; ·enrelaclón con la. importación ilegal
y tenencia de estupefacientes.-v:alorado,!>. enJ5,00Q pesetas.

2,Q. Declarar responsables. <;le la ex:presllda. infracción; en con·
cept-o de autores, a 'Carlos de Pedl'0 Attlas. .car~(16 Ricardo' Pi~
ned&saUdo~César 'E':. Yagüe Suárez y Fausto ,ReverteCristlno,
siendo declarados respon..<:ables subsidiarios de éstos SUS reSpec
tivos .padres,

3.° . Declarar que en los responsables no conCUlTen circuns
tancias modificativas de la responsabilidad.

4:° Imponer las multas sigUientes:

TipO Bust.
Base % SancIón oomtso.

A don Carlos· de 'Pedro Attias. 7.500 267 20.025 7.500
AdonCarl~R Pineéla ~alldo. 5.000 267 13.350 5.000
A don CésarE~ Y~üe S\lárez. 2.000 267 5.340 2.000
A- don Fausto 'Re'~rte Cris-

tino .... , .... " .... , .... , ..... 500 267 1.335 500--- ---
.Totales ........... " 11>.000 40.050 15.000

5-.°. Exigir, en.sustitución·del cOmiso,. el VaIW de las quínce
pastillas deL. S" D. descubiertas .yno aprehendidas, objeto de
la infracción, -en .apUeaclón deL articulo 31 de la Ley, según
indica elpl"onunciamienw cu~rto.

65' .Abso~ver .det9da •.' resPonsabilidad•• en cuanto se refiere
al descubrimiento de grifa, al est4nar el'I'tibunal la falta de
prueb~ JJersdeclararcometida infraccióncotl dicha sustancia.

1!~ Declarar hay lugar a la concesión dé premio a los apre·
he:ru;ores.

El.im.porte. de las· multas impuestas hade Sér ingresado, "pre..
cisamente en efectivo, en·. esta Delegación,· de. Hecienda. en el
plazo dé qlÜ:nee,·.dj~, a contar de la fecha en que se 'publique
la. ·prese-ntenotifica.ción y -éO~tra diCho fallo'. se puede interpo
ner 're-::ursode alzada ante 'eITriblUlal'E;(:Ql1(müCO Administra
tivoCentral,ContrabandQ,en el plazO de·quincedia.s, a partir
de le. pubUcacjónde:· esta notificación; significando que .la inter~

PQs1c1óD dél'recurso nOsUBPende 16e.t~uelón··.gel·fallo y que.
en· caso de Ú1S01vencla, se .exigirá el cump11mtento de la pena
subsidIaria de prlvaeión de llbertQd, a 1'1l$Ól1 de un dia de Prl-


